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Santiago de Cali, trece (13) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 

Auto N° 466 

 

De conformidad con el artículo 15 del Decreto Legislativo No 806 de 4 de junio de 

2020, se dispone correr traslado por el término de cinco (5) días, a las partes para 

que alegue de conclusión, término que corre al día siguiente de la notificación de 

esta providencia. 

 

Vencido los traslados se emitirá el auto que defina el recurso de apelación el cual 

se notificará por estado virtual el cual se colgará en: 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-005-de-lasala-laboral-del-tribunal-

superior-de-cali/sentencias 

 

Los alegatos deberán ser remitidos al correo institucional de la Secretaría de la 

Sala Laboral del Tribunal (sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co) y por el mismo 

medio podrán solicitarse los escritos de alegatos de las partes. 

 

NOTIFÍQUESE POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 

 

 

CARLOS ALBERTO OLIVER GALÉ 

Magistrado Ponente 

 

Firmado Por: 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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SALA LABORAL 

 

Magistrado Ponente: CARLOS ALBERTO OLIVER GALÉ 

 

REFERENCIA: Ordinario de RODRIGO VÁSQUEZ APONZÁ contra ACCIÓN 

S.A.S. 
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Santiago de Cali, trece (13) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 

Auto N° 465 

 

De conformidad con el artículo 15 del Decreto Legislativo No 806 de 4 de junio de 

2020, se dispone correr traslado por el término de cinco (5) días, a las partes para 

que alegue de conclusión, término que corre al día siguiente de la notificación de 

esta providencia. 

 

Vencido los traslados se emitirá el auto que defina el recurso de apelación el cual 

se notificará por estado virtual el cual se colgará en: 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-005-de-lasala-laboral-del-tribunal-

superior-de-cali/sentencias 

 

Los alegatos deberán ser remitidos al correo institucional de la Secretaría de la 

Sala Laboral del Tribunal (sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co) y por el mismo 

medio podrán solicitarse los escritos de alegatos de las partes. 

 

NOTIFÍQUESE POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 

 

 

CARLOS ALBERTO OLIVER GALÉ 

Magistrado Ponente 
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TRIBUNAL SUPERIOR DE CALI 

SALA LABORAL 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA LABORAL 

 

Magistrado Ponente: CARLOS ALBERTO OLIVER GALÉ 

 

REFERENCIA: Ordinario de BORIS VALENCIA OSPINA Y OTROS contra 

PROCTER & GAMBLE COLOMBIA Y OTRO 

Radicación: 760013105-006-2016-00181-02 

 

Santiago de Cali, trece (13) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 

Auto N° 464 

 

De conformidad con el artículo 15 del Decreto Legislativo No 806 de 4 de junio de 

2020, se dispone correr traslado por el término de cinco (5) días, a las partes para 

que alegue de conclusión, término que corre al día siguiente de la notificación de 

esta providencia. 

 

Vencido los traslados se emitirá el auto que defina el recurso de apelación el cual 

se notificará por estado virtual el cual se colgará en: 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-005-de-lasala-laboral-del-tribunal-

superior-de-cali/sentencias 

 

Los alegatos deberán ser remitidos al correo institucional de la Secretaría de la 

Sala Laboral del Tribunal (sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co) y por el mismo 

medio podrán solicitarse los escritos de alegatos de las partes. 

 

NOTIFÍQUESE POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 

 

 

CARLOS ALBERTO OLIVER GALÉ 

Magistrado Ponente 
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